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-w, [T SECRETARIA DE PLANIFICACION
Munlcipalldad de Chlltán VleJo

AUTORIZA Y ORDENA PAGO POR INSPECCION
DERECHO DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS
SUBTERRANEAS

DECRETO N' 6üC

CHILLAN vlEJO, Z 0 EilE Z02l

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No ,l8.695, Orgánica
Const¡tucional de Mun¡c¡palidades refund¡da con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

a) Decreto Alcaldicio N'10.100 de fecha 19 de diciembre del
2022, que aprueba Plan Anual de Acción Municipal 2023;

b) Decreto Alcaldicio N' 5547 de fecha 22 de julio de 2022, que
Establece Subrogancia automáticas para funcionarios según se ¡ndica.

c) Decreto Alcaldicio N" 10.813 de fecha 30 de diciembre del
2022, que des¡gna a don Rafael Bustos Fuentes, profesional contrata grado 7. EM., como
Secretario Municipal subrogante.

d) ORD. DGA ñubte N" 72, de techa 12 de enero de 2023,
donde solicita fondos para inspección de derecho de aprovechamiento de aguas
subterráneas, localizada en la comuna de Chillan Viejo.

e) La necesidad de cancelar al Ministerio de Obras públicas, lo
solic¡tado en su Oficio N'72, un valor de $20.000.-, a fin de que un profesional se ese
servicio acuda a rcalizat visita de inspeccíón ocular a los puntos de captación, con el
propósito de recabar antecedentes en terreno, para dar respuesta lo solicitado en
exped¡ente ND-1 602-949.

DECRETO:
l.- AUTORIZASE la suma de $20.000.-. a M¡n¡ster¡o de Obras

Públ¡cas
de agua
949.

, RUT.: 61.202.000-0, para cancelar n de derecho de aprovecham¡ento
s subterráneas, localizada en m hillan V¡ejo, Expediente ND-1602-

ORDENA ose ñala RUT, 000-0
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